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Nº Voto:  000242 Expediente:   16-000023-0006-PE 

Hora:  09:05 

Delito: 
Tribunal: 
Recurso: Procedimiento de Revisión 

viernes, 11 marzo del 2016 

Robo Agravado 

SALA TERCERA 

Resolución: Se declara inadmisible el procedimiento de revisión formulado.  Notifíquese. 

Magistrados: Carlos Chinchilla Sandí, quien preside, Jesús Ramírez Quirós, José Manuel Arroyo Gutiérrez,  

Doris Arias Madrigal y Celso Gamboa Sánchez 

Voto Salvado: 

Notas: 

Nº Voto:  000243 Expediente:   10-008286-0305-PE 

Hora:  09:06 

Delito: 
Tribunal: 
Recurso: Recurso de Casación 

viernes, 11 marzo del 2016 

Resistencia 

TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA 

Resolución: Se declara inadmisible el recurso de casación incoado por la licenciada Karin Vargas Chávez,  

defensora pública del imputado A.C.C. Notifíquese. 

Magistrados: Carlos Chinchilla Sandí, quien preside, Jesús Ramírez Quirós, José Manuel Arroyo Gutiérrez,  

Doris Arias Madrigal y Celso Gamboa Sánchez 

Voto Salvado: 

Notas: 

Nº Voto:  000244 Expediente:   08-002076-0647-PE 

Hora:  09:07 

Delito: 
Tribunal: 
Recurso: Recurso de Casación 

viernes, 11 marzo del 2016 

Estrago 

TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA 

Resolución: Se rechaza la solicitud de aclaración y adición del voto número 44, dictado por este Despacho a  

las 11:15 horas del 15 de enero del 2016, presentado por la defensora Mairena Bermúdez.   

Notifíquese 
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Magistrados: Carlos Chinchilla Sandí, quien preside, Jesús Ramírez Quirós, José Manuel Arroyo Gutiérrez,  
Doris Arias Madrigal y Celso Gamboa Sánchez 

Voto Salvado: 

Notas: 

Nº Voto:  000245 Expediente:   09-000503-0636-PE 

Hora:  09:08 

Delito: 
Tribunal: 
Recurso: Recurso de Casación 

viernes, 11 marzo del 2016 

Abusos Sexuales Personas Menores Edad e Incapaces 

TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE CARTAGO 

Resolución: Se declara admisible el Recurso de Casación interpuesto por el Licenciado Julián Martínez Madriz  

en su condición de Fiscal del Impugnaciones del  Ministerio Público. NOTIFIQUESE. 

Magistrados: Carlos Chinchilla Sandí, quien preside, Jesús Ramírez Quirós, José Manuel Arroyo Gutiérrez,  
Doris Arias Madrigal y Celso Gamboa Sánchez 

Voto Salvado: 

Notas: 

Nº Voto:  000246 Expediente:   13-000254-0071-PE 

Hora:  09:09 

Delito: 
Tribunal: 
Recurso: Recurso de Casación 

viernes, 11 marzo del 2016 

Homicidio Simple 

TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE CARTAGO 

Resolución: Se declara sin lugar el recurso de revocatoria promovido por la Defensa Particular del encartado,  

por ser manifiestamente improcedente. Notifíquese. 

Magistrados: Carlos Chinchilla Sandí, quien preside, Jesús Ramírez Quirós, José Manuel Arroyo Gutiérrez,  

Doris Arias Madrigal y Celso Gamboa Sánchez 

Voto Salvado: 

Notas: 

Nº Voto:  000247 Expediente:   16-000004-0006-PE 

Hora:  09:10 

Delito: 
Tribunal: 
Recurso: Procedimiento de Revisión 

viernes, 11 marzo del 2016 

Robo Agravado 

SALA TERCERA 

Resolución: Se declara inadmisible el procedimiento de revisión interpuesto por el sentenciado. Notifíquese.- 
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Magistrados: Carlos Chinchilla Sandí, quien preside, Jesús Ramírez Quirós, José Manuel Arroyo Gutiérrez,  
Doris Arias Madrigal y Celso Gamboa Sánchez 

Voto Salvado: 

Notas: 

Nº Voto:  000248 Expediente:   16-000048-0006-PE 

Hora:  09:11 

Delito: 
Tribunal: 
Recurso: Procedimiento de Revisión 

viernes, 11 marzo del 2016 

Robo Agravado 

SALA TERCERA 

Resolución: Se declara inadmisible el procedimiento de revisión planteado por el sentenciado. NOTIFÍQUESE   

   

Magistrados: Carlos Chinchilla Sandí, quien preside, Jesús Ramírez Quirós, José Manuel Arroyo Gutiérrez,  
Doris Arias Madrigal y Celso Gamboa Sánchez 

Voto Salvado: 

Notas: 

Nº Voto:  000249 Expediente:   10-001525-0331-PE 

Hora:  09:12 

Delito: 
Tribunal: 
Recurso: Recurso de Casación 

viernes, 11 marzo del 2016 

Abandono Dañino de Animales (Artículo 229 Bis) 

TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA 

Resolución: Se declaran admisibles los tres motivos por inobservancia a la ley procesal penal visibles a  

folios 329 a 340, así como todos los reclamos que atañen a la responsabilidad civil (cfr, folios  
343 a 346), interpuestos por el abogado apoderado de la parte querellante y actora civil.  Se  

declaran inadmisibles los motivos por indebida aplicación de normas sustantivas y por precedentes  

contradictorios, visibles a folios 340 a 342, presentados por el mismo impugnante.  Se convoca a  

todas las partes a una audiencia oral para que informen sobre sus pretensiones en relación con los  

motivos admitidos del recurso de casación.  El acto se realizará a las 14:00 horas, del  12 de  

abril de 2016, en la Sala de Vistas de Casación ubicada en el segundo piso del edificio de la Corte  
Suprema de Justicia.  Notifíquese.   

Magistrados: Carlos Chinchilla Sandí, quien preside, Jesús Ramírez Quirós, José Manuel Arroyo Gutiérrez,  

Doris Arias Madrigal y Celso Gamboa Sánchez 

Voto Salvado: 

Notas: 
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Nº Voto:  000250 Expediente:   05-000817-0219-PE 

Hora:  09:13 

Delito: 
Tribunal: 
Recurso: Recurso de Casación 

viernes, 11 marzo del 2016 

Abusos Sexuales Personas Menores Edad e Incapaces 

TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE CARTAGO 

Resolución: Se declara inadmisible el recurso de casación interpuesto. Notifíquese. 

Magistrados: Carlos Chinchilla Sandí, quien preside, Jesús Ramírez Quirós, José Manuel Arroyo Gutiérrez,  

Doris Arias Madrigal y Celso Gamboa Sánchez 

Voto Salvado: 

Notas: 

Nº Voto:  000251 Expediente:   15-000248-1259-PE 

Hora:  09:14 

Delito: 
Tribunal: 
Recurso: Recurso de Casación 

viernes, 11 marzo del 2016 

Incumplimiento una medida protección 

TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE GUANACASTE 

Resolución: Se declara inadmisible el recurso de casación incoado por el licenciado Luis Echeverri Trujillo, en  

calidad de defensor particular del encartado. Notifíquese. 

Magistrados: Carlos Chinchilla Sandí, quien preside, Jesús Ramírez Quirós, José Manuel Arroyo Gutiérrez,  

Doris Arias Madrigal y Celso Gamboa Sánchez 

Voto Salvado: 

Notas: 

Nº Voto:  000252 Expediente:   11-201906-0306-PE 

Hora:  09:15 

Delito: 
Tribunal: 
Recurso: Recurso de Casación 

viernes, 11 marzo del 2016 

Lesiones Culposas 

TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA 

Resolución: Se declara inadmisible el recurso de casación presentado por la Defensora Pública. Devúelvanse  

de inmediato, las actuaciones al Tribunal de origen, para lo que en derecho corresponda.  

Notifíquese. 

Magistrados: Carlos Chinchilla Sandí, quien preside, Jesús Ramírez Quirós, José Manuel Arroyo Gutiérrez,  
Doris Arias Madrigal y Celso Gamboa Sánchez 

Voto Salvado: 

Notas: 
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Nº Voto:  000253 Expediente:   15-000430-0006-PE 

Hora:  09:16 

Delito: 
Tribunal: 
Recurso: Procedimiento de Revisión 

viernes, 11 marzo del 2016 

Venta de Drogas, Sustancias o Productos sin Autorización Legal 

SALA TERCERA 

Resolución: Se declara inadmisible el procedimiento de revisión incoado por el sentenciado A.G.V.. Notifíquese. 

Magistrados: Carlos Chinchilla Sandí, quien preside, Jesús Ramírez Quirós, José Manuel Arroyo Gutiérrez,  

Doris Arias Madrigal y Celso Gamboa Sánchez 

Voto Salvado: 

Notas: 

Nº Voto:  000254 Expediente:   12-000912-0276-PE 

Hora:  09:17 

Delito: 
Tribunal: 
Recurso: Recurso de Casación 

viernes, 11 marzo del 2016 

Abusos Sexuales Personas Menores Edad e Incapaces 

TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ 

Resolución: Se declara inadmisible por extemporáneo el Recurso de Casación interpuesto por L.E.P.P. en su  

condición de imputado. NOTIFIQUESE 

Magistrados: Carlos Chinchilla Sandí, quien preside, Jesús Ramírez Quirós, José Manuel Arroyo Gutiérrez,  

Doris Arias Madrigal y Celso Gamboa Sánchez 

Voto Salvado: 

Notas: 

Nº Voto:  000255 Expediente:   12-000978-0283-PE 

Hora:  09:18 

Delito: 
Tribunal: 
Recurso: Recurso de Casación 

viernes, 11 marzo del 2016 

Violación 

TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ 

Resolución: Se declara inadmisible el recurso de casación interpuesto por el defensor particular del acusado.  

Notifíquese. 

Magistrados: Carlos Chinchilla Sandí, quien preside, Jesús Ramírez Quirós, José Manuel Arroyo Gutiérrez,  

Doris Arias Madrigal y Celso Gamboa Sánchez 

Voto Salvado: 

Notas: 
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Nº Voto:  000256 Expediente:   04-002103-0549-PE 

Hora:  09:19 

Delito: 
Tribunal: 
Recurso: Conflictos de Competencia 

viernes, 11 marzo del 2016 

Atipico 

TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA 

Resolución: Se dispone que la competencia para el conocimiento de la causa corresponde al Tribunal de Juicio  

del Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica.  Remítase el expediente a dicho juzgado para  

que proceda con su tramitación.  Notifíquese. 

Magistrados: Carlos Chinchilla Sandí, quien preside, Jesús Ramírez Quirós, José Manuel Arroyo Gutiérrez,  

Doris Arias Madrigal y Celso Gamboa Sánchez 

Voto Salvado: 

Notas: 

Nº Voto:  000257 Expediente:   09-002882-0275-PE 

Hora:  09:20 

Delito: 
Tribunal: 
Recurso: Recurso de Casación 

viernes, 11 marzo del 2016 

Transporte de Droga, Sustancias o Productos sin Autorización Legal 

TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL 

Resolución: Se declaran inadmisibles los recursos de casación interpuestos por los licenciados   

Reyseth Peraza Morales, Leonel Villalobos Salazar y Andrea Paola Vargas Villalobos, defensores  

públicos del señor R.M.V. la primera; y de L.M.M.G. y B.M.G.C. los otros. Notifíquese. 

Magistrados: Carlos Chinchilla Sandí, quien preside, Jesús Ramírez Quirós, José Manuel Arroyo Gutiérrez,  
Doris Arias Madrigal y Celso Gamboa Sánchez 

Voto Salvado: 

Notas: 

Nº Voto:  000258 Expediente:   12-001406-0396-PE 

Hora:  09:22 

Delito: 
Tribunal: 
Recurso: Recurso de Casación 

viernes, 11 marzo del 2016 

Daños 

TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE GUANACASTE 

Resolución: Se declara inadmisible por infundado el recurso de casación interpuesto por el licenciado Juan  

Diego Quintanilla Serrano, defensor público del señor F.L.G.C. Notifíquese. 

Magistrados: Carlos Chinchilla Sandí, quien preside, Jesús Ramírez Quirós, José Manuel Arroyo Gutiérrez,  
Doris Arias Madrigal y Celso Gamboa Sánchez 

Voto Salvado: 
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Notas: 

Nº Voto:  000259 Expediente:   12-002151-0396-PE 

Hora:  09:23 

Delito: 
Tribunal: 
Recurso: Recurso de Casación 

viernes, 11 marzo del 2016 

Lesiones Leves 

TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE GUANACASTE 

Resolución: Se declara inadmisible el recurso de casación presentado por el defensor particular del imputado.   

Notifíquese. 

Magistrados: Carlos Chinchilla Sandí, quien preside, Jesús Ramírez Quirós, José Manuel Arroyo Gutiérrez,  

Doris Arias Madrigal y Celso Gamboa Sánchez 

Voto Salvado: 

Notas: 

Nº Voto:  000260 Expediente:   11-000853-0070-PE 

Hora:  09:24 

Delito: 
Tribunal: 
Recurso: Recurso de Casación 

viernes, 11 marzo del 2016 

Robo Agravado 

TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ 

Resolución: Se declara inadmisible el recurso de casación. Notifíquese. 

Magistrados: Carlos Chinchilla Sandí, quien preside, Jesús Ramírez Quirós, José Manuel Arroyo Gutiérrez,  

Doris Arias Madrigal y Celso Gamboa Sánchez 

Voto Salvado: 

Notas: 

Nº Voto:  000261 Expediente:   15-000670-1092-PE 

Hora:  09:25 

Delito: 
Tribunal: 
Recurso: Recurso de Casación 

viernes, 11 marzo del 2016 

Robo Agravado 

TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ 

Resolución: Se declara sin lugar el recurso de casación interpuesto por la licenciada Carolina Rojas Berrocal,  

defensora pública de los imputados. Se unifica el criterio jurisprudencial en el sentido de que, si  

bien, lo aconsejable es que al dictarse una sentencia de juicio el a quo transcriba en un apartado  
del fallo los elementos probatorios recabados en el debate, su inobservancia no acarrea   

automáticamente la nulidad de la resolución, siendo indispensable que sean citados de forma  

correcta y suficiente al realizar la fundamentación intelectiva. Notifíquese.   
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Magistrados: Carlos Chinchilla Sandí, quien preside, Jesús Ramírez Quirós, José Manuel Arroyo Gutiérrez,  
Doris Arias Madrigal y Celso Gamboa Sánchez 

Voto Salvado: 

Notas: 

Nº Voto:  000262 Expediente:   13-000469-0412-PE 

Hora:  10:15 

Delito: 
Tribunal: 
Recurso: Recurso de Casación 

viernes, 11 marzo del 2016 

Amenazas Agravadas 

TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE GUANACASTE 

Resolución: Se declara inadmisible el recurso de casación formulado por el encartado.  Notifíquese 

Magistrados: Carlos Chinchilla Sandí, quien preside, Jesús Ramírez Quirós, José Manuel Arroyo Gutiérrez,  

Doris Arias Madrigal y Celso Gamboa Sánchez 

Voto Salvado: 

Notas: 

Nº Voto:  000264 Expediente:   13-000137-0175-PE 

Hora:  10:29 

Delito: 
Tribunal: 
Recurso: Recurso de Casación 

viernes, 11 marzo del 2016 

Perjurio 

TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ 

Resolución: Por mayoría se declara inadmisible el recurso de casación planteado por el licenciado Oscar  
Gustavo Mena Villegas, defensor particular del acusado E.J.A.M. El Magistrado Arroyo Gutiérrez  

salva el voto. Notifíquese.  

Magistrados: Carlos Chinchilla Sandí, quien preside, Jesús Ramírez Quirós, José Manuel Arroyo Gutiérrez,  

Doris Arias Madrigal y Celso Gamboa Sánchez 

Voto Salvado: José Manuel Arroyo Gutiérrez 

Notas: 

Nº Voto:  000265 Expediente:   15-000641-1092-PE 

Hora:  10:45 

Delito: 
Tribunal: 
Recurso: Recurso de Casación 

viernes, 11 marzo del 2016 

Introducción de Droga del Centro Penitenciario 

TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL 
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Resolución: Se declaran admisibles los reclamos primero, segundo y tercero del recurso de casación incoado por  
el licenciado Héctor Chacón Chang, fiscal de impugnaciones del Ministerio Público. Se admite para  

estudio de fondo el punto UNO del único reclamo del libelo de casación, presentado por la  

licenciada Hellen Barrantes Paniagua, Fiscal de Flagrancias del Ministerio Público, en relación a  

la exigencia del fin típico que establece el tipo base -numeral 58 de la ley 8204-, como requisito  

para configurar el delito de introducción de droga a un centro penitenciario. Se declaran  

inadmisibles los motivos cuarto y quinto del recurso de casación del licenciado Chacón Chang, así  
como el punto DOS del recurso de casación de la licenciada Barrantes Paniagua. Notifíquese.- 

Magistrados: Carlos Chinchilla Sandí, quien preside, Jesús Ramírez Quirós, José Manuel Arroyo Gutiérrez,  

Doris Arias Madrigal y Celso Gamboa Sánchez 

Voto Salvado: 

Notas: 

Nº Voto:  000266 Expediente:   11-000023-0511-TP 

Hora:  11:05 

Delito: 
Tribunal: 
Recurso: Recurso de Casación 

viernes, 11 marzo del 2016 

Venta de Drogas, Sustancias o Productos sin Autorización Legal 

TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA 

Resolución: Por mayoría, se declara inadmisible el recurso de casación. La Magistrada Arias Madrigal y el  
Magistrado Arroyo Gutiérrez salvan el voto. Notifíquese. 

Magistrados: Carlos Chinchilla Sandí, quien preside, Jesús Ramírez Quirós, José Manuel Arroyo Gutiérrez,  

Doris Arias Madrigal y Celso Gamboa Sánchez 

Voto Salvado: José Manuel Arroyo Gutiérrez,  Doris Arias Madrigal 

Notas: 


